
  

 
 
 
TRIBUNAL CALIFICADOR para la provisión, con carácter temporal, de UNA PLAZA 
DE TÉCNICO SUPERIOR (INGENIERO INDUSTRIAL), así como la configuración de 
una lista de reserva para prestar servicios en la entidad pública empresarial TEA 
Tenerife Espacio de las Artes. 

 
ANUNCIO 

 
Efectuada la calificación del primer ejercicio previsto en la Base Sexta de las 

que rigen la convocatoria, el Tribunal Calificador ha acordado otorgar las siguientes 
puntuaciones: 

 
ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PRIMER EJERCICIO 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

44.586.286 G FAURA SÁNCHEZ, IGNACIO 6,5 

 

ASPIRANTES QUE NO HAN SUPERADO EL PRIMER EJERCICIO 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

43.781.418 K MAGRIÑÁ SOLÉ, NURIA 

79.097.491 P BIEDERLACK DE SALAS, KARIN 

 

Contra el presente acto, que no es definitivo en vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Tablón de Anuncios de TEA Tenerife Espacio de 
las Artes. 
 

En aplicación de lo dispuesto en la Base Sexta de las Reglas Genéricas 
aprobadas para la selección del personal de TEA Tenerife Espacio de las Artes, se 
establece un plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio, para que los aspirantes soliciten la revisión de la 
primera fase, debiendo a tales efectos llamar al teléfono 922 849 061. 

 
Se convoca al aspirante, que ha superado el primer ejercicio, para la 

realización del segundo ejercicio el viernes 9 de abril de 2010 a las 9:00 horas, en 
la SALA DE JUNTAS DEL SERVICIO DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 
situada en la 2ª planta de TEA TENERIFE ESPACIO DE LAS ARTES, Avda. San 
Sebastián nº 8, Santa Cruz de Tenerife. 

 
Para la desarrollo del segundo ejercicio los aspirantes tendrán a su 

disposición ordenador portátil y proyector. 
 
 
En Santa Cruz de Tenerife a 26 de marzo de 2010. 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
 
 

Ágata Gallardo Darias 


